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REUNIÓN CON EL CONSELLER DE EDUCACIÓN, 

UNIVERSIDADES Y EMPLEO 
Os informamos que, hemos mantenido reunión con el nuevo Conseller de Educación, 
Universidades y Empleo, D. José Antonio Rovira y con la nueva Secretaria Autonómica 
de Universidades, Dña. Esther Gómez, para presentarnos y plantear de forma general 
las cuestiones que debemos continuar trabajando en el ámbito universitario 
autonómico: 

1.Modificación y revisión del decreto 83/2023 (antiguo decreto 174/2002) de 
retribuciones del profesorado contratado laboral y retribuciones adicionales del 
profesorado funcionario para incluir aquello que quedó pendiente y que fue un 
compromiso adquirido en la firma del III Convenio colectivo, por todas las partes: 
 
-Reconocimiento y abono de quinquenios y sexenios para todas las figuras tal y como 
ya han dictaminado las diferentes sentencias. 
-Revisión de las retribuciones del personal investigador para alcanzar los mínimos en 
referencia a similares categorías en la administración pública. 
 
2. Personal de Investigación. 
-Puesta en marcha de un plan de promoción y estabilización para el personal de 
investigación. 
-Reconocimiento y abono de quinquenios, sexenios y trienios. 
-No dejar que sea el trabajador quien asuma la cuota patronal, que es obligación del 
empleador tal y como la justicia ha dado la razón (Ayudas Margarita Salas y María 
Zambrano). 
 
3.Financiación de las universidades. 
-Elaboración del Modelo/Plan de Financiación que se encuentra pendiente de 
determinar valorando todos los ítems que conforman la actividad del SUPV que son la 
docencia, investigación y transferencia de conocimiento entendida como desarrollo e 
innovación, para garantizar la estabilidad y sostenibilidad del sistema. Incluir 
reconocimientos del personal laboral recogidos en el III Convenio Colectivo. 
 
4.Recuperación de ayudas sociales y aportaciones a planes de pensiones suspendidos 
por el derogado Real Decreto-Ley 20/2012, Ley 1/2012 de 5 de enero del Consell y Ley 
2/2012 de Presupuestos Generales el Estado. 
 
Nuestra sensación ha sido buena, pensamos que hay ganas de avanzar por parte de la 
Secretaria Autonómica de universidades y nos hemos ofrecido para trabajar 
conjuntamente. 

Valencia a 13 de septiembre de 2023 
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